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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente el registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte aHoa, ee solicite para Espade y ana Colonias, a fa­
vor de Don Carlos GIOL FBLIU, de nacionalidad espadóla, re­
sidente en Barcelona, calle de Balaca, n* 459, pral. 1*

p o r
-NUEVO DISPOSITIVO PARA IA ENCUADERNACION DE 

FICHAS U HOJAS SUELTAS"

El objeto del presente Modelo de Utilidad ee refiere 
a un nuevo dispositivo para la enouademaoidn de fichas a 
hojas sueltas mediante el cual pueden disponerse en cual­
quier orden toda clase de documentos para ulterior arohivo 
o bien para ainple comodidad del usuario ya que con el dis­
positivo que ee describe puede hojearse el conjunto de do­
cumentos encuadernado s tal como ai se tratase de un libro, 
asi o orno retirar fácilmente del mismo la hoja u hojas que 
oonvengan sin detrimento de volver a oolooarlas despuíe en
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el miamo lugar que ocupaban o an otro distinto ya que debí 
do a la concepción oapeaial del diapoaitivo baata simple­
mente desenrollar on oordón para que quede libre la tota­
lidad de hojas encuadernadas.

Ta existen otros procedimientos concebidos con tal 
objeto, mencionándose entre ellos el Modelo de Utilidad 
n* 18.807 concedido al propio recurrente, pero la observa­
ción de las imperfecciones de que adeleoen dan lugar pre­
cisamente a la presente solicitud con el objeto de la cual 
se subsanan y oorrigen las anomalías citadas constituyendo, 
por tanto, una evidente mejora oon relación a todos loa pro­
cedimientos similares concoides hasta la fecha, tanto por 
lo que a precio de coate se refiere como a su facilidad de 
manejo según podrá apreciarse por la descripción que del 
mismo se expone a continuación en un supuesto oase de rea­
lización práctica, a título de ejemplo sin carácter limi­
tativo y la cual, para mejor oonprenaión, se aoompaña de 
ana hoja de dibujos en los que:

La figura 1 muestra ana hoja provista de los cortes 
o hendiduras que es necesario practicar en cada hoja para 
su posterior encuadernación según el nuevo dispositivo.

La figura 8 se refiere a una variante prevista en la 
forma de los citados cortes o hendiduras de la figura 1.

La figura 3 representa, en una vista testera por la 
parte posterior o lomo, el oonjunto de hojas dispuesto ya 
entre dos cubiertas para su encuademación mediante el cor 
dón previsto al efecto.

La figura 4 muestra el mismo objeto de la figura 3, 
en un supuesto rebatimiento ortogonal de su proyeooión a 
90 grados.

La figura 6, representa, en una vista en perspeoti-
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VA, el conjunto de lee hojee encuadernadas, con ene eubior- 
taa y cordón encuadernador, y, por íltimo,

Le figura 6 representa, visto en alzado, el citado 
cordón encuadernador.

Consiste el nuevo dispositivo para la encuadernación 
de fichas a hojee sueltas que se desoribe en preparar pre­
viamente lee hoja# (1) a encuadernar dotándolas de oortee 
o ranuras (2) o (3) en el borde (4) destinado a la encua­
dernación y cuyos cortes, en forma de "L* u otra similar, 
se disponen simétricamente de modo que las partes interio­
res (6) queden dirigidas hacia el centro de la hoja, for­
mando asf una lengüeta (6) que es más ancha sn su borde ex ­
terior y más estrecha o estrangulada sn su parte interior 
o de arranque. Cha vez superpuestas varias hojas sn si or­
den que se desee, se aplica un cordón (7) rodeando la par­
to estrangulada de las lengüetas e introduciéndolo hasta 
el fondo de laa hendiduras (5) citadas.

Las cubiertas (8) del libro o fichare, están forma­
das por una hoja do cartón o cartulina o por otro material 
que resulte conveniente y, en su doblez o lomo, presentan 
también unas hendiduras (9), de forma análoga a la practi­
cada on laa hojas (1) de manera que, una vez colocado el 
bloque de hojas entre las dos cubiertas (8) y (8*), se apli­
ca precisamente el cordón encuadernador (7) que sujeta el 
conjunto oonatitufdo por las cubiertas y las hojas o ficha: 
contenidos entre ellaB.

Con objeto de evitar que con el uso se deterioren 
prematuramente los cortes o hendiduras practicados en las 
cubiertas, óstas reciben en dioho lugar la aplicación de 
unas tablillas (10) de refuerzo, cuyo material constituti­
vo ee ventajosamente la madera, el metal o materiales re-
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sinopláeticos.

Dichas tablillas de refuerzo (10) en las qne ae han 
practicado aeimiamo cortea o hendiduras que coinciden per- 
feotemente con eue correspondientes (2) o (5) de lea hojee 
y cubiertas, ae eolidarizan convenientemente a loa bordea 
extremos de lea oubiertaa (8) y (8*) y constituyen, por 
tanto, una faja que ae extiende en toda la altara del blo­
que formado en la forma deaerita pudlendo aobreaalir de 
las mismas, por an parte exterior, la porción o faja de 
cartulina de la cubierta que aea conveniente para la for­
mación de an lomo aimulado (11) en el cual inscribir loa 
textoa o indicaciones convenientes en cada oaao de aplica­
ción.

El conjunto descrito queda sujeto mediante la ten­
sión variable de un cordón encuadernador (7) el cual, pro­
visto de un botón (12) al cual ae ha solidarizado previa­
mente uno de loa extremoa del citado cordón (7), bien sea 
directamente o bien por la interposición de una pequeña 
anilla (15), ae introduce en laa hendiduras (2) o (5) de 
oubiertaa y hojas.

En efecto, el cordón (7) cuyo diámetro ea siempre li­
geramente inferior a la anchura de laa hendiduras (5), se 
introduce y ae aaienta por Bu tope o botón (12) a cualquie­
ra de los doa oortea de las tablillas (10) de la cubierta 
y, rodeando convenientemente la totalidad de hendiduras 
(5) con presión adecuada, el extremo opuesto del cordón 
(7) ae enrolla en la parte interna del propio botón (12) 
quedando aaf ya realizado el encuadernado previsto.

En el conjunto deacrito podrán ser variables cuantos 
detalles de construcción no alteren, cambien o modifiquen 
la esencia de la invención.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
ee declara como no divulgado ni practicado en España, com­
prende íaa eignientee reivindicaciones:

1'.- Nuevo dispositivo para la encuadernación de fi­
chas u hojas sueltas caracterizado por el hecho de que en 
las hendiduras o oortes del lomo del bloque a encuadernar, 
constituido por la agrupación de las hojas o fichas y las 
cubiertas provistas, preferentemente de tablillas a todo lo 
largo del extremo a encuadernar, siendo dichas tablillas de 
anchura variable y material adecuado, facultativamente solí 
darizadas a las aludidas pastas o cubiertas, se dispone de 
uno a otro grupo de las hendiduras, rodeándolos, un oordón 
o cinta de material conveniente y longitud variable, que 
presenta uno de sus extremos solidarizado a un tope o botón 
preferiblemente metálico y de forma adecuada para que, des­
pués de rodear dicho cordón o cinta las hendiduras, forman­
do lazo, pueda afianzarse en el extremo que va dispuesto 
el botón o tope, que al propio tiempo queda éste afianzado, 
automáticamente, al estXar el extremo opuesto, por ser más 
estrecha la hendidura u orificio de la tablilla que dicho 
tope o botón.

2*.- NUEVO DISPOSITIVO PARA LA ENCUADERNACION DE FI­
CHAS U HOJAS SUELTAS.

Segón se describe y reivindica en la presente Memo­
ria descriptiva, que consta de cinco hojas foliadas y es­
critas por una sola cara y acompañada da una hoja de dibu­
jos.

Madrid, a 25 de Febrero de mil novecientos 
oineuenta y cuatro.
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